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Retuerta 
 

 
1594 
Carpeta 29-6. Folio 7. 6-1-1594. 
LAGAR DE RETUERTA 

Juan de Francisco Sánchez vecino de Tomellosa se compromete a ayudar a 
Francisco de Juan vecino de Balconete en el oficio del lagar de Retuerta durante tres 
meses. Le ha de pagar tres ducados y un par de zapatos y medio ducado y le ha de 
mantener durante este tiempo tanto los días de trabajo como los de fiesta. 

 
1666 
Carpeta 26. Folio 61. 25-11-1666 
CALLES DEL PUEBLO. 

El Ldo. Domingo de Irueste, cura de Retuerta, vende al sacristán Antonio López, 
una casa sita en la plaza del pueblo que linda "con casa de curato y calle Real que sale 
para el camino de esta dicha villa de Tomellosa" en 600 reales. 
 
1717 
Carpeta 35-20 27-4-1717 
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR DE LA HACIENDA DE JUANA BERMEJO. 

Esta señora, viuda de Bernardo de Yélamos, junto con su hija María, se ausento de 
Retuerta hace veintidós años y no se tienen noticias suyas. El alcalde, previa 
investigación de cuales son sus fincas, saca a subasta su arrendamiento. 

 
1765 
Carpeta 4. Legajo número 3. Folio 30. 14-12-1765 
PLEITO DE LOS VECINOS DE RETUERTA CONTRA EL ALCALDE SALIENTE. 

Dionisio Irueste había sido alcalde durante seis años seguidos. A lo largo de ellos 
se había apropiado de algunas fincas del concejo cobrado para su bolsillo impuestos 
municipales. En presencia de D. Joseph de Yélamos, cura de Balconete y los testigos de 
este pueblo Alonso Nicolás. Félix García de la Puente y Nicolás Escudero se lleva a 
cabo un acto de conciliación. Asisten los denunciantes Antonio Sanz, alcalde ordinario 
único, León Irueste procurador general de la villa y los vecinos Francisco Lozano, 
Ignacio Bueno Sánchez y Manuel Redondo "vecinos que son los únicos que al presente 
hay en esta villa". 

Acuerdan con el interesado qe devuelva lo que se ha apropiado y pague las costas 
que hasta ahora ha supuesto el pleito, con lo que queda zanjado este. El documento es 
muy interesante. Ocupa dos folios por ambas caras. 

 


